ANEXO I

Convenio Macro de Cooperación Académica entre el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, la Fiscalía General de la Provincia de Córdoba y el  Centro de Estudios de Justicia de las Américas

FUNDAMENTOS DEL CONVENIO

El escenario de transición por el que atraviesa la mayoría de los sistemas judiciales de la Región demanda un nuevo rol para la capacitación: convertirse en una real y potente herramienta de gestión institucional, abandonando así el papel reproductivo que en muchos casos parece caracterizarla.

El Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez,  como Escuela Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba se propone en este sentido  los siguientes
OBJETIVOS GENERALES: 

· Profundizar y renovar tanto la teoría como la práctica en materia de capacitación judicial, para optimizar las intervenciones en el ámbito del Derecho Penal y Procesal Penal y las Prácticas Jurídicas correspondientes a este  campo de trabajo.
· Establecer vínculos  entre quienes, desde diferentes lugares institucionales, trabajan en el ámbito de la capacitación judicial promoviendo así un fluido intercambio de información, propuestas, actividades, proyectos, "buenas prácticas", innovaciones, etc. desarrolladas en el área.

ESTRATEGIAS:

Para desarrollar estrategias tendientes a optimizar el logro de estos Objetivos, el presente Convenio se vincula con la  motivación ligada a la  propuesta de proyectos de capacitación, que cubran el requerimiento de aplicar técnicas y competencias de litigación en audiencias orales por parte de los operadores en el Proceso Penal de la Provincia de Córdoba, en el marco del proceso de implementación del Plan Piloto para la oralización de las Etapas previas al juicio como así también el hecho de la sanción e implementación de la Ley de Jurados Populares en la Provincia. La  ley que integra los tribunales técnicos de juicio en materia penal  con jurados exige que estos comiencen su actuación a partir de la audiencia de debate, lo que implica el total desconocimiento del contenido del expediente y la necesidad de oralizar toda la información en las audiencias. También la ley exige por parte de los operadores una “presentación del caso”.

Los hechos señalados, se presentan como generadores de un cambio de prácticas en el proceso penal, así también como exigentes del uso de  herramientas hasta ahora subutilizadas debido a la escasa oralidad de las etapas en el proceso penal en la Provincia de Córdoba.

Si bien la necesidad de capacitación se presenta en los diferentes sectores de operadores jurídicos que participan en el proceso penal, el Ministerio Público de la Provincia de Córdoba y  los Defensores Oficiales es en el que se presenta como imprescindible el aprendizaje y ejercitación de las diferentes destrezas de litigación.

JUSTIFICACION:
La importancia de la ejecución del presente Seminario, radica en acercar a las técnicas imprescindibles para afrontar un caso ante un Juez de Control de Garantías y de un Fiscal de Instrucción en la etapa de la Investigación, como así también desempeñarse ante Jueces y un Jurado Popular en un juicio oral y público donde prime la inmediación y el contradictorio. Sólo se puede adquirir el conocimiento de la lógica adversarial mediante el entrenamiento de la reglas y metodologías que plantea la litigación para preparar estratégicamente un caso, para saber transmitir al juez lo que la prueba dice, para examinar y contraexaminar un testigo, brindándole información de calidad al juez quien debe decidir sobre el conflicto. Convencidos de que no basta con la transferencia de conocimientos teóricos y posterior práctica de dichos conocimientos, sino que resulta indispensable para comprender acabadamente la nueva lógica “entrenar” en destrezas específicas, esto es que teoría y destrezas no están separadas, sino que son una misma cosa. Por lo que el mejor modo de comprender las normas que diseñan el juicio oral y prueba es hacerlo desde las destrezas de litigación. 

Tal como sabemos, la capacitación es uno de los pilares fundamentales de la implementación de toda reforma, de todo cambio de prácticas; y es éste el escenario de cambios en el que se encuentra actualmente inmersa la Provincia de Córdoba.
DESTINATARIOS:
Tal como nos referimos en la descripción  del contexto de aplicación del presente proyecto de capacitación, los destinatarios directos del presente son los Fiscales de la Provincia de Córdoba. Sin dudas que como beneficiarios indirectos podríamos identificar al resto de los actores del proceso penal, Defensores Públicos, Jueces, Defensores Privados, que en el trabajo conjunto y compartido con los Fiscales deberán ajustarse a la aplicación y uso en las etapas procesales de las diferentes técnicas aprendidas por los Fiscales en los distintos actos en los que estos participen; logrando tal vez replicar de este modo, las destrezas en el proceso penal.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
Generar un Programa de Capacitación  con la finalidad de:

· Desmitificar la creencia limitadora de la enseñanza tradicional del derecho y mostrar desde la experiencia práctica la importancia de capacitar en litigación. 

· Ofrecer un modelo de capacitación innovador, capaz de dar respuesta al cambio cultural que demandan las modificaciones normativas.
Los Objetivos específicos se vinculan con:

- Saber  presentar un caso en juicio.

- Saber examinar a un testigo y a un  perito

- Saber introducir documentos y objetos en un juicio.

- Saber  contraexaminar a un testigo

METODOLOGÍA

Diseño metodológico básico

Primer paso: Encuadre y explicación

Exposición inicial de la Clase: teoría de la destreza a dominar en la clase

Videos y demostraciones

Segundo Paso: Aplicación

-ejercicios colectivos

-simulaciones de litigación

Tercer Paso: Devolución de lo actuado por los participantes

Cuarto Paso: Repetición de la simulación

Materiales necesarios:

-Materiales explicativos contexto normativo.

-Materiales explicativos teoría de la destreza a desarrollar.

-Video (la importancia de las imágenes).

-Acento en el tema relevante.

-Casos Reales que den espacio a todos los litigantes.

Pautas docentes para el análisis del ejercicio

Una pauta para cada destreza

Contenido énfasis en los componentes centrales de la destreza a desarrollar

Duración: 

La duración del Seminario será de 8 clases, de 4 horas cada una (excepto el último encuentro que será de 2 horas), resultando un total de 30 hs.

La modalidad de cada clase será teórico-práctico, explicando la noción de cada destreza y luego realizando ejercicios de simulación de la destreza aprendida.
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